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BUENOS AIRE8, 

VISTO el Expediente N° 801:0499776/2012 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la ADMINISTRA

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consi

deración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 

EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y.COMUNICACIÓN", Subcomponen

te: "Administración de la Unidad de Coordinación del Plan de Transfor_ 

maci6n Productiva del Sector Tabacalero", correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiacion con re

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO I en el marco del Convenio N° 72 

de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre la e:ltonces SECRETA

RíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de SALTA, la Ley 

N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modi 

cada por las Leyes Nros. 2~.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 
.. r"'_· .. ·_ ,, . 
, . . 7 

Que la solicitud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo 

dispuesto por los Artículos 7°y 27, inciso a) de la Ley N° 19.800 Y 

sus modificatorias , restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes NroB. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 7° de 1~ Ley N° 19.800 dispone que el órgano 

de aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos so

cio-económicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que 

correspondan adoptarse C'uando existan problemas que merezcan un trata 

Jt... ~¿.miento especial, diferencial o de emergencia; y el Artículo 27, inciso 

~ a) de la misma ley establece que se deberán atender los problemas crí 
l' ... ~ () 
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ticos económicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracteri

zan por régimen jurídico de tenencia de la tierra con predominio de 

minifundio. 

Que a través de la ej ecución del Subcomponente: "Administra 

ción de la Unidad de Coordinación del Plan de Transformación Producti

va del Sector Tabacalero"¡ integrante del ComponE¡!nte: "PROGRAMA DE EX

TENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", se posibilitará 

la correcta administración de los recursos que le corresponden a la 

citada provincia por aprobación de Programas Operativos Anuales y

cumplimiento de los objetivos planteados en los mismos. 

Que, en consecuenc~~, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha 

decidido promover~ el mencipnado Subcomponente, cuyo organislJlo ejecutor 

será la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de 

SALTA. 
\" 

Que la Resolución N° 'S.S!? del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprob6 la modalidad de pre

sentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PRO

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RíA DE AGRICULTURA, .GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente-
medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modifica

~ torias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros.

J: O24.291, 25.465 Y 26 .H7y por 1"os Decretos Nros. 3.478 del 19 de no

e'¡¡-Viembre de 1975, modificado por su similar N" 2.676 del 19 de diciem

~c~~ 
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bre de 1990 y N<> 357 del 21 de febrero de 2002 f sus modificatorios y 

complementarios. 

Por ello', 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 10. - Apruébase la presentación efectuada por la ADMINIS-

TRAcrÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA, corres---

pondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, destinada al finan

ciamiento del Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMI

NISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" I ?ubcomponente; "Administración de la Uni

dad de Coordinació;n del Plan de Transformación Productiva del Sector 

Tabacalero" por un monto total de PESOS SETECIENTOS QUINCE MIL NOVE

CIENTOS CINCUENTA Y UNO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($715.951,36). 

ARTÍCULO 2°,_ La suma aprobada por el Articulo l° de la.presente reso

lución 'será aplicada a coordinar la elaboración y ejecución de los 
""""~'-...., 

Yf f 	 Programas Operativos Anuales de los diferentes componentes y subcom
···"",.-1 
.; ; •.j ~ 	 ponentes, realizar el seguimiento y evaluación de la ejecución téc

nica y presupuestaria del Plan' mencionado en el Articulo l° de la 

presente medida, coordinar acciones entre las' instituciones tabaca

leras, proponer mecanismos de capacitación para productores, técni

cos y/o personal de campo, identificar nuevas alternativas producti

vas que permitan mejorar los ingresos de los productores o su grupo 

familiar. 

ARTÍCULO 3°._ El organismo responsable y ejecutor será la ADMINISTRA

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA. 

ARTÍCULO 4°.- La transferencia de la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL 

'L~. SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 33.696) correspondiente al rubro Publi(lu cidad y Propaganda·, que integra la suma de aprobada por el Artículo l' 

.~~~~ 
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de la presente resolución para el Componente: "Programa de Extensión, 

Capacitación, administración y Comunicaciónfl ¡ Subcomp<?nente: "Adminis

tración de la Unidad de Coordinación del Plan de Transformación Pro

ductiva del Sector Tabacalerofl,quedará condicionada a la remisión del 

detalle de los gastos a incluir para el financiamiento de dicho rubro¡ 

acompafiado de los presupuestos y/o facturas proformas, en caso de ser 

necesario. 

ARTícULO 5°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de 

la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 6°.- Si pasados 'DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

del subcomuonente. detallado en el Artículo 10 de la presente reso
~ :. z 

lución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia 


de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno 


derecho. 


ARTíCULO 7°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 


de los fondos para la ejecución del subcomponente detallado en el Ar


tículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hu


biese utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos que

., >., "' .••.. 

darán sujetos a la reasignación 'por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULl ~ 1101\: 
,,-.c'" "'1 TURA I GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

í , 
. .... PESCA para la implementación de otros proyectos . 

ARTícULO 8°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con-

responsabilidad de ecución, definirá su na elegibilidad para la im

plementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9°,_ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI 

~ NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva el derecho de 

~disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime convenientes, 01

1C~~ 
l~__ 
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canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2013, a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos. 

ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Artículo, 1° de la presente re

solución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del 

BA.1'\ICO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

S.200/363-L.25.465-FET Rec~F.Térc. y acreditarse en la cuenta co

rriente recaudadora N° 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Sucursal Salta de la ADMINISTRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 

ARTÍCULO 11. - El,mc::nto a};Jrobado por el Articulo 1<> de la presente re

solución será transferido desde la Cuenta del Organismo Provincial 

Responsable, a la Cuenta Corriente N° 3-100-094013586-1 del BANCOMA

CRO S.A., Sucursal Ciudad d~ Sal~a, cuyo titular es la ADMINISTRACIÓN 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO - UNIDAD COORDINADORA DEL PLAN de la Provin

cia de SALTA, desde ia cual se ejecutará el Subcomponente mencionado. 

~Jq ARTÍCULO 12.- Registrese, comuniquese yarchivese . 

. . ....: l RESOLUCIÓN SAGyP N" 3 13. .;,,¡ 

?~~o~rt~
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